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Proceso Verbal – Resolución Contrato de Permuta 

Demandante Jorge Iván Giraldo García  

Demandado Obras y Construcciones Civiles S.A. 

Radicado 05001 31 03 015 2021 00150 00 

Decisión Califica Caución. Ordena Corregir. 

 

Una vez revisada la póliza judicial exigida para garantizar los perjuicios que puedan causarse con 

el decreto de las medidas que aquí se ordenen, aportada por la parte demandante, se advierte que 

la misma fue otorgada para cubrir o garantizar las perjuicios y costas que puedan ocasionarse 

con la inscripción de medidas en proceso de “RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

O EXTRACONTRACTUAL”, proceso que no corresponde al que aquí se tramita, pues el 

presentado es un proceso verbal sobre RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PERMUTA, con 

su consecuente indemnización de perjuicios.  

 

Así las cosas, y previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, deberá corregirse la caución 

en los términos indicados en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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